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PRIMERA Modificación al Acuer do por  el que la Secretar ía de Economía emite Reglas y Cr iter ios de Car ácter  
Gener al en Mater ia de Comer cio Exter ior . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracciones XI y XII de la Ley de Comercio Exterior; 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11 del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial, y 1 y 4 del Decreto para el Fomento y Operación de las 
Empresas Altamente Exportadoras, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Comercio Exterior en su artículo 5o., fracción XII faculta a la Secretaría de Economía para 
emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como 
los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 21 de julio de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior; 

Que continuando con las políticas sobre facilitación comercial que ha venido implementando la 
Secretaría de Economía, se han encontrado nuevas áreas de oportunidad en la aplicación de las distintas 
disposiciones que son competencia de ella; 

Que la presente Modificación a las reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
también responde a la inquietud de promover un marco regulatorio para el comercio exterior que dé certeza 
jurídica en la aplicación de los programas e instrumentos de comercio exterior que administra la Secretaría 
de Economía, a fin de reducir costos a los usuarios, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he 
tenido a bien expedir la: 

PRIMERA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO UNICO.- Se adicionan los Capítulos 1.4, 2.4, 2.5, 3.3, se adicionan las reglas 1.4.1, 1.4.2, 
2.4.1, 2.4.2, 2.4.3, 2.4.4, 2.5.1, 3.3.1 y 4.1.4 y las fracciones XX a XXVII a la regla 1.2.1. y VI a la regla 5.1., 
y se modifica la regla 2.2.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general, en materia de comercio exterior, publicado el 21 de julio de 2006 en el Diario Oficial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

ñIndice 

Título 1. é 

 é 

 Capítulo 1.4 Otras disposiciones 

Título 2. é 

 é 

 Capítulo 2.4 Cupos 

 Capítulo 2.5 Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 

Título 3. é 

 é 

 Capítulo 3.3 Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) 

1é 

1.2.1 é 

XX. ALTEX, al programa aprobado al amparo del Decreto para el Fomento y Operación de las 
Empresas Altamente Exportadoras publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo 
de 1990 y sus reformas; 
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XXI. UPCI, a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía; 

XXII. DGIB, a la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía; 

XXIII. DGIPAT, a la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de 
Economía; 

XXIV. DGCE, a la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía; 

XXV. LIGIE, a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

XXVI. LFMN, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

XXVII. NOM, a las Normas Oficiales Mexicanas. 

é 

1.4. Otras disposiciones 

1.4.1 Para los efectos del artículo 116, fracción IV y segundo párrafo de la LA y tratándose de las 
fracciones arancelarias 1701.11.01, 1701.11.02, 1701.11.03, 1701.12.01, 1701.12.02, 1701.12.03, 
1701.99.01, 1701.99.02, 1701.99.99, 1806.10.01 y 2106.90.05 de la Tarifa, se entenderá que la opinión de la 
SE es favorable en todos los casos, por lo que no se requerirá de solicitud de opinión de parte del interesado 
ni la emisión de documento alguno por parte de la SE. 

1.4.2 Las empresas de la industria automotriz terminal que cuenten con autorización de depósito fiscal 
para ensamble y fabricación de vehículos nuevos, podrán operar los beneficios a que se refieren las 
fracciones arancelarias 9803.00.01 y 9803.00.02 de la Tarifa. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por industria automotriz terminal a las empresas 
productoras de vehículos automotores ligeros nuevos y a las empresas manufactureras de vehículos de 
autotransporte nuevos, que cuenten con autorización de la SE en los términos del Decreto para el apoyo de 
la competitividad de la industria Terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2003, o del artículo 4, fracción XIX, inciso a) del Decreto 
PROSEC, según corresponda. 

é 

2.2.1 Para los efectos de los artículos 22 y 23, segundo párrafo, del RLCE, cuando se trate de 
mercancías sujetas en los artículos 1, 2, 6 y 7 del Acuerdo de Permisos, el país de origen o destino 
contenido en el permiso previo de importación o exportación correspondiente, tendrá un carácter indicativo, 
por lo que será válido aun cuando el país señalado en él sea distinto del que sea originaria o se destine, por 
lo que el titular del permiso previo correspondiente no requerirá la modificación del mismo para su validez. 

é 

2.4 Cupos 

2.4.1 Para efectos del artículo 26, fracción III del RLCE, tratándose de mercancías que arriben a territorio 
nacional en una fecha posterior al periodo de vigencia del cupo que le hubiese sido autorizado, la misma 
podrá presentarse ante el mecanismo de selección automatizado para tramitar su importación, siempre que 
el descargo del cupo se realice durante su vigencia, y el titular del cupo acredite ante la SE que el arribo 
extemporáneo fue por caso fortuito o fuerza mayor, quien informará a la autoridad aduanera para que se 
permita el ingreso de dicha mercancía al país. 

2.4.2 En el caso de que el titular de un cupo no pueda obtener dentro de la vigencia del certificado la 
firma electrónica de su descargo por causas imputables a la autoridad, se considerará que la operación se 
realiza dentro de la vigencia del certificado. 

2.4.3 Para los efectos del artículo 23 de la LCE, el certificado de cupo deberá estar vigente a la fecha de 
pago del pedimento de importación definitiva o de extracción de mercancías del régimen de depósito fiscal 
para su importación definitiva. 

2.4.4 Para efectos del artículo 97 de la LA y 33 del RLCE, no se requerirá de un nuevo certificado de 
cupo cuando las mercancías de que se trate tengan por objeto sustituir aquellas mercancías importadas 
definitivamente al amparo de un cupo de importación, que hubiesen resultado defectuosas o de 
especificaciones distintas a las convenidas. 

2.5 Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 

2.5.1 Para los efectos de los artículos 53 y 96 de la LFMN, en el documento con el que se ampara el 
cumplimiento de una NOM el país de origen tendrá un carácter indicativo, por lo que será válido aun cuando 
el país señalado en él sea distinto del que se declare en el pedimento. Por lo anterior, el titular del 
documento correspondiente no requerirá la modificación del mismo para su validez. 
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é 

3.3  Empresas Altamente Exportadoras (ALTEX) 

3.3.1. Para los efectos del cumplimiento con los montos a que se refiere el artículo 5 y del informe de 
operaciones de comercio exterior a que se refiere el artículo 7, ambos del Decreto ALTEX, cuando una 
empresa titular del Programa ALTEX se fusione con otra u otras, se considerarán las exportaciones de todas 
ellas. 

é 

4.1.4. Para los efectos del artículo 2, fracción I, regla general 2., inciso a) de la LIGIE y de los artículos 4 
y 5 del Decreto PROSEC, las mercancías podrán presentarse ante la aduana en una misma operación, para 
aplicar la tasa establecida en dicho decreto. 

é 

5.1 é 

 I a la V é 

VI. Comercio Exterioré en Cifras. Estadística de comercio exterior e información arancelaria 
actualizada. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2006.- El Secretario de Economía, Eduardo Sojo Garza Aldape.- 
Rúbrica. 

 

 

SEGUNDA Modificación al Acuer do por  el que la Secretar ía de Economía emite Reglas y Cr iter ios de Car ácter  
Gener al en Mater ia de Comer cio Exter ior . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

EDUARDO SOJO GARZA ALDAPE, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracciones XI y XII de la Ley de Comercio Exterior; 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 2, 3, 4, 11, 12, 18, 21, 23, 24, 25, 27, 29 
y 30 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación; 
11 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial; 1 del Decreto para el 
fomento y operación de las empresas altamente exportadoras, y 1 del Decreto para el establecimiento de 
empresas de comercio exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que en su artículo 5o., fracción XII la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para 
emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como 
los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 21 de julio de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior; 

Que continuando con su política de facilitación comercial, el 30 de noviembre de 2006 la Secretaría de 
Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación la Primera Modificación al Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, dando 
a conocer diversas disposiciones sobre los programas e instrumentos de comercio exterior; 

Que el 1 de noviembre de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para el 
Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, mediante el cual se 
integraron los Programas para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación y de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación; 

Que las disposiciones y alcances del citado Decreto lo convierten en un instrumento para la facilitación 
y promoción de las operaciones de comercio exterior, toda vez que además de reducir los costos asociados 
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a este tipo de operaciones, permite la adopción de nuevas modalidades de hacer y operar negocios, así 
como la exportación de servicios; 

Que el artículo 5 del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación establece que la Secretaría de Economía determinará las actividades que podrán realizarse 
bajo la modalidad de servicios del Programa IMMEX; 

Que la Secretaría de Economía tiene un particular interés en promover la inversión productiva y la 
competitividad de las empresas instaladas en el país, a través de esquemas que sean atractivos tanto para 
los sectores industriales como el de servicios, para lo cual se requiere una infraestructura normativa clara y 
fácil de implementar; 

Que se estima que, para el 2010, el mercado de servicios de tecnologías de la información alcanzará 
1,100 millones de millones de dólares y el porcentaje de subcontratación a terceros países pasará a 15 por 
ciento, por lo que el mercado de ñoffshoreò alcanzará los 160,000 millones de dólares. La India estima 
exportar 60,000 millones de dólares de estos servicios para ese año, por lo que habrá un mercado potencial 
de 100,000 millones de dólares que se disputarán cerca de 10 países de América Latina, Europa Oriental y 
Asia Pacífico, incluido México; 

Que en México, el sector de servicios de tecnologías de información creció a una tasa de 10.5 por ciento 
y se estima que en 2006 crezca a una tasa de 14 por ciento, alcanzando los 500 millones de dólares de 
exportaciones, mientras que el mercado interno de estos servicios es de 2,600 millones de dólares; 

Que el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación ofrece la oportunidad de colocar a México como un protagonista en el mercado mundial de 
servicios, así como un destino atractivo para el desarrollo de nuevos proyectos vinculados a esta actividad, 
ya que además de los servicios relacionados a la producción de mercancías, incluye las actividades que por 
sí mismas constituyen un servicio como son los servicios soportados con tecnología de la información o los 
servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la información; 

Que a fin de garantizar los derechos derivados de un programa en el marco del Decreto para el Fomento 
de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, es imprescindible generar 
condiciones de certidumbre al empresariado de comercio exterior, emitiendo reglas, criterios y 
procedimientos claros respecto a la aplicación de las causales de cancelación previstas en el citado Decreto; 

Que las reglas de la Secretaría de Economía no tienen un carácter regulatorio, por lo que no crean 
nuevas obligaciones, trámites, requisitos o costos para los particulares, y 

Que el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he 
tenido a bien expedir la: 

SEGUNDA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO UNICO.- Se modifican la denominación del Capítulo 3.2, las reglas 1.2.1, fracciones XIII y 
XIV, 3.1.1 a 3.1.3, 3.2.1 a 3.2.8, y se adicionan las fracciones XXVIII, XXIX y XXX a la regla 1.2.1, las 
reglas 3.2.9 a 3.2.16, 4.1.5, 4.1.6, y los Anexos uno y dos, al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado el 21 de julio de 2006 
en el Diario Oficial de la Federación y su reforma publicada en el mismo órgano informativo el 30 de 
noviembre de 2006, para quedar como sigue: 

ñé 

Capítulo 3.2 Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) 

é 

1.2.1 é 

é  

XIII. Programa Maquila, al programa aprobado al amparo del Decreto para el fomento y Operación 
de la Industria Manufacturera de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el  
1 de junio de 1998 y sus reformas; 
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XIV. Programa PITEX, al programa autorizado al amparo del Decreto que establece Programas de 
Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 1990 y sus reformas; 

é 

XXVIII. Decreto IMMEX, al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre  
de 2006; 

XXIX. Dólares, a los dólares de los Estados Unidos de América, y 

XXX. Programa IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto para el Fomento de la 
Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

é 

3.1.1 Para los efectos de los artículos 11, fracción I, inciso f), 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX y 5 y 
7 del Decreto ALTEX, los titulares de programas que produzcan bienes intangibles, podrán presentar 
pedimentos de exportación, o bien, los documentos siguientes: 

I. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio fiscal anterior o en caso de que aún no 
cuente con la declaración citada (por no haber fenecido el término para su presentación), estados 
financieros proforma firmados bajo protesta de decir verdad por el representante legal. 

II. Relación de facturas del ejercicio anterior o del periodo en curso que contenga número de factura, 
fecha, descripción de la mercancía exportada, valor en dólares y en moneda nacional, debidamente 
totalizada y firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal de la empresa. 

Para los efectos de la presente regla, se entenderá por bienes intangibles aquellos como software, 
programas de televisión, radio y otros similares. 

3.1.2 Para los efectos de los artículos 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX, 5 y 7 del Decreto ALTEX y 
10, fracciones III y IV del Decreto ECEX, los titulares de programas, durante el ejercicio fiscal en el cual se 
autorice el programa, no están obligados al cumplimiento del requisito de exportación. Sin embargo deberán 
presentar el reporte que corresponda a cada programa de dicho ejercicio. 

3.1.3 Para los efectos de los artículos 24, fracción I y 25 del Decreto IMMEX y 5 y 7 del Decreto ALTEX, 
los titulares de programas que realicen sus operaciones a partir de insumos nacionales o importados en 
forma definitiva y exporten indirectamente sus productos a través de otras empresas, pueden comprobar 
dichas operaciones con un escrito del exportador final, que contenga el valor y volumen de lo facturado y el 
porcentaje que se destinó a la exportación. 

3.2 Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX) 

3.2.1 Para los efectos del artículo 2, fracción III del Decreto IMMEX, las operaciones de desensamble, 
recuperación de materiales y la remanufactura, se entenderá como un proceso industrial de elaboración o 
transformación de mercancías destinadas a la exportación. 

3.2.2 Para los efectos de los artículos 2, fracción IV y 21 del Decreto IMMEX, la operación de 
submanufactura, también comprende la complementación de la capacidad de producción o de servicios 
cuantitativa de la empresa con Programa, o bien, para realizar servicios de exportación que la empresa no 
realice o para la elaboración de productos que la empresa no produce, relacionados directamente con la 
operación de manufactura de una empresa con Programa. 

3.2.3 Para los efectos de los artículos 3, fracción III y 5, fracción III, del Decreto IMMEX, las actividades 
que podrán autorizarse bajo la modalidad de servicios serán las contenidas en el Anexo UNO del presente 
instrumento. 

3.2.4 Para los efectos de los artículos 3, fracción V y 23 del Decreto IMMEX, la mención a que el 
solicitante no cuente con instalaciones para realizar procesos productivos, se entenderá como un beneficio, 
por lo que, la SE podrá autorizar la modalidad de terciarización a una empresa que, con registro de empresa 
certificada, cuente con instalaciones para realizar operaciones de manufactura. 

3.2.5 Para los efectos de los artículos 4, Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto IMMEX, las 
autorizaciones, ampliaciones, modificaciones, registros y, en general, el contenido de un Programa PITEX o 
Programa Maquila, forma parte integrante del Programa IMMEX de la empresa, por lo que su contenido 
continúa vigente en los términos autorizados. 




